
EJECUTIVO DE ALIMENTOS No.1100131100202020-0011700 

DTE: LUZ MERY RICO JIMENEZ  

DDO: LUIS EMIGDIO GUARIN SANCHEZ  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020)  

 

Atendiendo el contenido del memorial que antecede, el juzgado le informa al 

apoderado de la parte ejecutante que la notificación puede hacerse conforme 

disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso (C.G.P.) a la 

dirección física del ejecutado y que fue reportada en la demanda, o también lo 

puede hacer conforme lo dispone el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 

enviando copia del auto admisorio de la demanda como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio que suministre la parte interesada.  

 

Para la notificación mediante correo electrónico conforme lo dispone el Decreto 

806 de 2020, el interesado deberá informar dicha dirección electrónica al 

juzgado y afirmar bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y 

allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar. La notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje 

y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

Por otro lado, por secretaría remítasele al apoderado de la parte ejecutante a 

través del correo electrónico suministrado, copia en PDF del expediente para 

los fines legales pertinentes.  

 

 

NOTIFIQUESE. 

El Juez, 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 81 

De hoy 11 DE SEPTIEMBRE DE 2020  

La Secretaria:  

   DORA INÉS GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

ASP  



Firmado Por:

 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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